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CONSULTA: 
 

Acorde a los Arts. 398 inciso primero y 399 del COGEP, en el Sistema Automático de 

Trámite Judicial Ecuatoriano, en la actividad “Publicación y fecha  del remate” se 

consigna el auto de remate dictado por el juez, en el cual se incluye los datos reales 

establecidos pericialmente sobre el bien objeto del remate, valúo, características, etc. 

Sin embargo en la en la publicación del auto de remate en el Sistema de Remates 

Judiciales en Línea, únicamente se visibilizan los datos del informe pericial. 

Para que proceda un remate es requisito sine qua non que lo ordene una Jueza o Juez 

con base al correspondiente auto de remate, mientras que el informe pericial lo emite 

lo emite una persona natural o jurídica que por razón de sus conocimientos … está en 

condiciones de informar a la o el juzgador…; según el inciso primero del Art. 221 del 

COGEP. 

Reforma el inciso primero del Art. 399  del COGEP que expresa: “El aviso del remate 

contendrá el auto de la o el juzgador (publicación y fecha) y los datos del informe 

pericial, que deberá ser publicado…” 
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RESPUESTA A CONSULTA: 
 

La posibilidad de incluir en la plataforma del Sistema de Remates en Línea la 

información o el auto de la  o el juez que ordena el remate no amerita una reforma al 

Art. 399 del COGEP;  ya que tal aspecto está regulado en el Reglamento del Sistema de 

Remates en Línea del Consejo de la Judicatura, y solo requeriría una reforma del 

mismo. 

 
 


